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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas resoluciones al amparo del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de córdoba 
las solicitudes sobre Programa de solidaridad formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en los 
expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en 
cumplimiento del 59,5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar 
la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

eXPTe. Resolución noMBRe 1.eR APell. 2.º APell. Dni

00286/14 eXTinción RAFAel cAYuelAs PÉReZ 80145256P
00458/15 ARcHiVo ioVAn iosiF MeRsAn Y0104976H
01044/15 ARcHiVo sAnDRA nAVARRo ARAnDA 31012239M
01105/15 ARcHiVo VAnesA PAcHeco RiVAs 30999716V
01310/15 ARcHiVo DoloRes HeReDiA coRTÉs 30961420Q
01399/15 DeneGAToRiA FÉliX GARcÍA MADueÑo 30434318M
01593/15 DeneGAToRiA BeRnARDo cAMAcHo MoReno 30816733e
02236/15 inADMision M.ª Del cARMen MoRillo PÉReZ 77080738X
07240/14 eXTinción concePción VAleRo sÁncHeZ 80161748D
08023/14 eXTinción MARÍA BelÉn AMoR GóMeZ 80146762l
13417/15 inADMision DAMiÁn cAPARRós Yun 30503577B
33085/14 eXTinción MARÍA DoloRes RAMÍReZ GonZÁleZ 30827440B
35016/14 eXTinción ÁnGelA PÉReZ neVADo 30793248c
38751/14 eXTinción AnA MARÍA RuiZ MiAlDeA 30402453H
41136/14 ARcHiVo FAuZiA BAHiliZ X8437968G
41387/14 eXTinción noeMÍ RuBio PoZuelo 44372418J
56791/14 ARcHiVo MoDesTo PÉReZ ZuRiTA 52340707K
59513/14 ARcHiVo MBAiRiK HiGoune X9720106F
60984/14 ARcHiVo JuliA MATeos JiMÉneZ 45745636Q
61470/14 DeneGAToRiA RoXAnA DAnielA GRAnceA X9061739s
66831/14 ARcHiVo VAnesA MoReno MesA 20225278K
67493/13 eXTinción FRAncisco RoDA YePes 44369335n
67826/13 eXTinción JosÉ RuiZ cAÑeRo 30496637V
67864/13 eXTinción VioleTA ZABiTu X8428793Y
67958/14 ARcHiVo AnA isABel FeRnÁnDeZ Mesones 30987570s
68468/14 DeneGAToRiA eMilio PuliDo JiMÉneZ 34000990K
68734/14 ARcHiVo JosÉ MARÍA MoReno MoReno 30208172H
69095/14 DeneGAToRiA VeRónicA sTAncoi X4946234s
69834/14 ARcHiVo JoAQuinA HoRcAs DÍAZ 80148406F
7030214 ARcHiVo eVA MARÍA RoMeRo TeRReR 26219991Z
70526/14 ARcHiVo oliViA cARBo cARRiel 45945611Y
71114/14 ARcHiVo Fose FRAncisco MoRillo GuTiÉRReZ 50608346c
72531/14 DeneGAToRiA Alin VAsile seReA Y2666317X
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eXPTe. Resolución noMBRe 1.eR APell. 2.º APell. Dni

72541/14 ARcHiVo JosÉ iBÁÑeZ AGuileRA 30524310K
72673/14 DeneGAToRiA RAMDAne TYA X1379606c

Advertencia. Asimismo, se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación, 
ante la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, edificio Junta de Andalucía, de 41071-sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), en su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de 
enero, pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38,4 de la ley 30/1992, de referencia.

córdoba, 22 de junio de 2015.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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